
Núm. 82. Martes f de enero de 1834. 

Se suscribe á este perhW 
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta (rente á las 
gradas de S. Felipe , y cn la 
redacción plazuela de Santa 
María , nqm. a cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mes. 

E n las provincias te a d 
miten suscripciones en tas 
mismas casas y librerías de 
UL AURORA US ESPAÑA i IO 
rs» al raes franco de porte* 

Los avisos ¿artículos po
dran remititse franqueado* 4 
la casa da la 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

De orden del Excmo. Sr. ministro de Fomen
to insertamos los dos siguientes artículos de la ley 
de imprentas, en los cuales se ha correjido por di* 
cho ministerio la equivocación padecida al tiempo 
de incluirlos en el Diario de Administración del 
dia 5 del corriente. . 

• . , r i ,. ARTÍCULO 3o. 

Los autores de obras orijinales gozarán de la 
propiauV de sus obras por toda ais vida, y será 
transmisible á sus herederos por espacio de 10 
año*A Nadie de consiguiente podrá reimprimirlas á 
4>retesto a> anotarlas, adicionarlas, comentarlas ni 
.compendiarlas. 

u o 

i i , . ? ' ARTÍCüLp 3j. 
Los meros traductores de cualesquiera obras y 

papeles gozarán también de la propiedad de sus 
traducciones por toda su vida; pero no podrá im
pedirse otra distinta traducción de la misma obra. 
Si las traducciones sou en verso será transmisible 
á * u , s herederos, como la de los. autores de obras 
orijinales. D j igual derecho gozarán los traducto
res, aunque sean de obras en prosa, COA tal que es-
ten escritas en lenguas muertas. 

M A D R I D 6 D E E N E R O . > 

La R E I N A nuestra Señora doña I S A B E L II , y S. M . 
H.***INA G O B E R N A D O R A , siguen sin novedad en su 
importante salud. Del misino beneficiodisfrutan 
SS. A A . R R . los Sermos: Sres. Infantes. 

t - i r \ 

Sigue la instrucción pana.gobierno de los subdele
gados de Fomento i&ípfiáda por S. 

- 9« Hace mucho tiempo que se habla de la ne
cesidad de aprovechar los Járrenos incultos ó bal -

. ios; p e r o hábitos dilatorios opusieron siempre 
trabas al logro de aquel útil propósito. Realizóle 

en parte el instinto del b ien , qne donde quiera 
que se desenvuelve disminuye los males qne pro
ducen los errores de la administración. Pero el ins
tinto del bien privado suele no respetar los dere
chos de los demás, y la ley debe intervenir para 
conciliar con ellos las ventajas de los particulares. 
Uua disposición soberana, espedida por el minis
terio de Hacienda cuando corría á su cargo este 
negocio, determinó tiempo há la enajenación de 
aquellas propiedades públicas. Entretanto que se 
acuerdan los medios de llevarla á cabo, loa subde
legados de Femante contr ibui rán á facilitarla, reu
niendo datos sobre la esteusiou é importancia de 
aquellos terrenos, removiendo trabas locales, y ba* 
riendo al gobierno indicaciones precisas, fundadas 
en el conocimiento exacto de las localidades. 

10. Los acota míen toe ó cerramientos de here
dades pertenecen á la clase de las mas importantes 
mejoras de la propiedad rural. Mientras las lanas 
alimentaban un vasto tráfico esterior, se creyó de
ber sarritirar la industria agrícola á la pecuaria, 
y precauciones desmedidas, formalidades dilatorias 
presidieron tal vez á los acotamientos y cerramien
tos de las posesiones. Están sujetas á un examen 
detenido las disposiciones que rejian en esta ma
teria : y una ley sencilla, c lara, conforme á les 
principios de la justicia universal, proclamará en 
breve derechos que no pueden continuar descono
cidos y hollados sin grave daño de la agricultura. 
Las subdelegados de Fomento conocerán sin duda 
la'importancia de esta indicación, y obrarán en 
conformidad de ella hasta la publicación de la nne-

que se verificará lo mas pronto posible. ' 
i i . Lo mismo sucederá con la qne fije loa prin

cipios sobre comunidad de pastos. E n loe paises 
donde, hay muchos terrenos incultos, ningún pra
do artificial y poquísimos naturales, laa reglas so
bre los pastos deben ser diferentes de las que f i 
jen en territorios donde cada librador alimenta sus 
ganados dentro de su heredad y con los productos 
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de ella. As i , pues, el orden establecido en esta par- ^ 
te debe respetarse, basta que cou presencia de to
das rlas circunstancias se rclbriue la lejisljcion queS 
U ^ M Í | | t i » .V, f 

t a . La sociedad entera está interesada 4n la 
replalitación progresiva y en cl eutrejctiifnietito 
de los alindados, que proporcionauM&s maderas 
necesarias para la construcción y reparo de los edi-» 
lie ¡os: que suministran las leñas y carbones indis* 
pensablcs para todos b.s usos de la vida; que son 
los conductores naturales de las lluvias, que a l i 
mentan la vejetacion y aseguran las cosechas; que 
ofreceu sombra y frescura á los viajeros fatigados; 
v fué, § i fin, ía|eii^abitat>les los campos, desier^- « 
tos cuando rth gozan de este hcneftfcio: Goza raleonas 
inmediatamente cl labrador, que de tiempo en 
tiempo hallará en las maderas y leñas que venda 
un auxilio estraordinario con que acudir al reme-
dior de uecesidades de igual clase, construir abrigos 
á sus ganados, ó dar mas estension á su cultivo, 
líasta ahora ordenanzas incalificables no le permi
tían cortar para reparar su cabana los árboles que 
la sombreaban, y la intervención de la autoridad 
en el uso de los plantíos que él regara con su su
dor, le hacia mirar con desden una especie de pro
piedad de que otro se arrogaba el derecho de dis
poner. Está concluida, y no tardará en publicar
se, una nueva ordenanza qu<? consagra derechos 
largo tiempo desconocidos. A los subdelegados de 
Fomento incumbe uo solo velar sobre su comple
ta ejecución, sino instruir al gobierno del estado á 
que redujeron estas propiedades las trabas de que 
se las cargó. A este bu harán formar estados de los 
montes de sus provincias respectivas, con espresion 
de sus dueños, y de si estos son particulares ó cuer
pos, poseedores libres ó amayorazgados, sin o l v i 
dar la proporción que los prodnetos de dichos mon
tes en leñas y maderas guarden con las necesida
des de la población. Este conocimiento podrá .ser
v i r de elemento para combinar en caso necesario 
nuevas medidas de protección en favor de la pro
piedad, cuyos derechos uo se pueden violar ni aun 
parcialmente siu alterar mas ó menos la armonía 
del orden social. 

i 3. E l cultivo de la seda es un ramo de rique
za aerícola, tanto mas importante, cuanto que es
ta preciosa producción es capaz de alimentar den
tro del reino muchas industrias, y saldar sola enor
mes importaciones del estranjero. Bien que apa
rearan exagerados los cómputos de algunos de nues
tras autiguos economistas, que hablan de millones 
de libras de seda que prod ocian nuestras provin
cias meridionales, y que se manufacturaban en 
Granada , Sevilla y otros pueblos de las mismas, 
aso admite duda que uu dia fue muy considerable 
la coierJtt de seda del reino, y cuantiosísimos los 
beneficio* de su elaboración. Cuando en el reinado 
del Sr. D, Carlos i r se pensó en hacer revivir es-
Ja industria moribunda, sc formaron reglamentos 

minuciosos, que produjeron un efecto contrario á 
la intención, porque una multitud dé precaucio
nes vejatorias ahogó lo. pequeños medios de pro-
tecclou que sc dispensaron. Importa d a r á este cu l 
tivo la libertad, que es el primer elemento, la 

• coñdlciou esencial de la vida de la industria. Im
porta que los subdelegados de Fomento indaguen 
el estado de la cria de la seda, y que promuevan 
por todos los medios que les dicte su celo el plan
tío de las moreras, que, criándose en poco tiempo, 
y pudiendo servir de setos de las heredades, sin 
perjuicio de la cosecha principal de otros frutos ó 
esquilmos, no presentan el inconveniente de la 
tardía producción de los morales y de su arraigo 
pro finid o. Cuantos medios de protección sean com-
patibles con la libertad indefinida de la propiedad, 
otros tantos deben ser propuestos por los encarga
dos de la prosperidad del pais, seguros de que se
rán aprobados inmediatamente, en cuanto no per
judiquen á otros intereses. 

1 4 . La cosecha de linos y cáñamos, menos r i - i 
ca por el .valor de la materia que la de la seda, es 
por ahora igualmente importante, por cuanto es U 
mas jeneral cl consumo de los lienzos, y miyor el 1 
tributo que por su introducción pagamos á ta i n - ñ 
dustria estranjera. Contribuye á la decadencia del ! 
cultivo de las hilazas la falta de lluvias y ' d é r i e - S 
go en unas provincias: la imposibilidad en otras | j 
de empozarlas ó enriarlas en aguas corrientes: los « 
inconvenientes que resultan de empozarlas e i i J bal
sas estancadas durante los calores del verano; el 
corto húmero dé fábricas de estos art ículos, y l a % 
dificultad de establecerlas, cuando las estranjeras 
los producen con uña baratura que 'parece imposi- , 
bilitar toda concurrencia. Por graves íque aparez- | 
can estas dificultades, el celo y la intelijencia pue
den y deben vencerlas. Máquinas diferentes cue-
ceu ya hoy y suavizan cl lino y el cáñamo mejor 
que las aguas corrientes y estancadas. Otras máqui* : 

ñas de mecanismo muy sencillo y poco costosas ha-.* 
ceq con facilidad y economía operaciones que has - í j 
ta ahora sc hicieron á fuerza de tiempo, brazos y ¡ 
dinero. A los subdelegados de Fomento toca hacer 
conocer esías máquinas, jeneral izar entre los labra- ; 
dores el manejo de las unas, familiarizar á los M « | 
bricantes aplicados con el uso de las otras, p romo- : 

ver la producción estimulando los consumos , y 
asegurar estos por la baratura de la materia p r i 
mera, y l á propagación de los mas sencillos méto
dos fabriles. . (Se continuará.) 

NOTICIAS. 

—De Ciudad-Rodrigo escriben con fecha 3o de J l -
ciembre que el pretendiente sigue en Villares! 
(Portugal) con guardia y calones á la puerta: p*v 
ro todas las tropas que tiene no pasan de a5o hom-f \ 
bres, que son casi lodos cabecilla* mas ó menos c ú m J t 
prometidos de las partidas derrotadas en Castilla nf 
las provincias. Los portugueses de la mayor pnrtt 
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tk los pueblos de la frontera de España manifies-
fan el mayor entusiasmo por la causa de nuestra 
Reina dona Isabel II, al paap que disminuye con
siderablemente el partido de D. Miguel 
^-Segun los partes que lia recibido el gobierno de 
Jos capitanes jenerales de las provincias resulta que 
todas están cu completa tranquilidad, y que solo 
¿e bailan facciosos en Navarra y las provincias 

Vascongadas. 
De Avila dicen con fecha i.° del corriente que 

arios vecinos de Ceclavin habían perseguido y 
reso á tres facciosos con cuatro caimitos, tres pis

ólas, tres sables y 9 2 S rs. juuto a la casa de la H a 
za, uno de ellos herido, que resultó ser D. Juan 
Santos: este era el último resto de la partida que 
se intentó formar en aquella provincia. 

De Murcia que quedaba enteramente deshecha 
a partida levantada cerca de S. Felipe de Ját iva, 

fusilado en la misma ciudad Magraucr que la 
candi Haba. 

Resulta también por noticias de Toledo del 3 la 
ifirmacion de la derrota de Ramírez y demás 

ne se levantaron en Ajofrin. Esta averiguado que 
s miserables se fiaron en la falsa noticia de que 

1 Locho estaba cou 1® hombres en la Mancha, y 
intaban reunirse con é l : desengañados , al fui, 

uvieron que dispersarse mal parados y maldicieu-
o del,que los engañó. 

E u la mañaua del i.° del corriente se instaló en 
1 /aldepeñas el nuevo ayuntamiento, cuyos ind iv i -
íduos dau las mejores esperanzas á los hombres de 

!en: el inmenso pueblo reunido con esta ocas i.m 
espondió con repetidos vivas á la euérjica alocu-
ion del alcalde mayor, y ha sido tanta la counan* 

que han inspirado los nuevos concejales, que se
ntí nos escribe nuestro corresponsal en aquel dia 

se inscribieron 200 vecinos honrados en la m i l i 
cia urbana. , 

• * 
AVISOS OFICIALES. 
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E n virtud de providencia del subdelegado de ren-
del partido de Infantes, y á consecuencia de lo 
venido en real orden de 3 de agosto del a fío ufe-

timo, se publica la venta en subasta de dos fincas 
pertenecientes á la real hacienda, sitas en el térmi
no jurisdiccional de aquella villa, consistentes en 
una vlita compuesta de ll9 y mas vides, y i83 olí-
vas, tasada en a3,5cja rs., y nn pedazo de tierra de 
cuatro fanega* en las Cabezas y término de .Fuen-
llana y sitio que llaman la Carrasquilla, lanada ca
da fanega á 3oo rs., que importan 1200. Lo que se 
bnce saber al público, á fin de que las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta acudan á hacer 
sus proposiciones á ambas ó cada una de dichas fin
cas a la escribanía de la snb lelegacion de rentas de 
aquel partido, donde se les instruirá de las cóndi

lo y.d»a que se seríale para el remate. 
*.n virtud de providencia del señor intendente 

subdelegado de rentas de esta provincia se hace 

£ ^ % P - ] i e ? q y f S í 1 r C m a t e Í , C , I S "4,8«7 arrobas mm salitre de la India . que se hallan almacenadas 
«a las oficinas de rent.s de Cartajena , cuya subasta 
se anunc,0 en la Gaceta de i4 y Diario del 18 de 
«Mciemfcre uJiuno, s e verificará el dia i3 del actual 

I I 
desde la hora de las doce á las dos de la tarde en los 
estrados de la intendencia* 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 3o á 49 rs, fan. , cebada de 22 á 24, algarro
ba de 35 a 36. 

Indice jeneral por orden alfabético de materias 
de las órdenes insertas en el artículo de oficio 
de este Boletin en el año de i833 desde i.° de 
julio cn que comenzó. . 

Abogados: requisitos para ser examinados. (Boletin 
. del 2i de noviembre.) 
Aguardiente y licores: circular de la intendencia 

sobre el arriendo de esta renta. (Bol. del 19 de 
; noviembre.) 

Alcabalas y tercias reales: orden para que se m i 
noren las que paga el señor duque del Infanta
do. (Bol. del 12 de setiembre.) 

Alcah i la : real orden para que 110 se devuelva este 
derecho pagado en la venta de uua casa, de Gra 
nada. (Bol. del 10 de setiembre.) 

Apremios: circular de la intendencia para los de 
contribuciones atrasadas. (Bol. del 1 9 de diciemb.) 

Armas: real orden para que se recojan las usadas 
. 110 legalmente. (Bol. del 14 de diciembre.) . 
Armas: real orden para que las justicias custodien 

las.de los ex-voluntarios realistas. (Bol. del 14 
de diciembre.) 

Autoridades: circular del ministerio de Fomento 
. confirmando las establecidas (Bol. del 5 de oct.) 
Ayuntamientos: real orden sobre propuestas de sus 

individuos. (Bol. del 3 de diciembre.) 
Ayuntamientos: orden para que continúen los an

tiguos concejales hasta que se nombren los nue
vos. (Bol. del 24 de diciembre.) 

Ayuntamientos: real orden para el nombramiento 
de sus individuos. (Bol. del 21 de noviembre.) 

Boletines periódicos: real orden para su estableci
miento en las provincias. (Bol. del 2 de julio.) 

Burgos (D . Francisco Javier): circular comuni
cando su nombramiento de ministro de Fomen
to. (Bol. del 26 de octubre.) 

Cementerios y enterramientos : circular recordan
do la construcción y uso de aquellos. ( B o l del 
28 ile setiembre.) 

Cementerios y enterramiento de cadáveres: real 
orden prescribiendo reglas para la construcción 
de aquellos y ejecución de estos. (Bol. del a4 de 
agosto.) 

Cementerios y enterramientos: circular de la i n 
tendencia recordando segunda vez la construc
ción de aquellos. (Bol. del a de noviembre.) 

Comisos: real orden para proceder en ellos, (Bo
letin del 3 de agosto.) 

Contadurías de hipotecas: real orden para su ena
jenación vitalicia. (Bol. del 29 de agosta) 

Contribuciones: circular de la intendencia sobre 
su ingreso. (Bol. del 12 de noviembre.) 

Coairibuciouc»; c i r c u l a r de l a intendencia pldietv» 
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do noticia de todas las qae se pagan. (Bol. del 7 
de diciembre.) 

Defraudación de rentas provinciales: real orden so
bre su castigo. (Bel. del 3o de julio.) 

Denuncias por daños causados en los montes: real 
orden para su pago. (Bol. del 9 de julio.) 

Diario de la Administración: real orden estable
ciendo un periódico con este titulo. (Bol. del 3o 
de noviembre.) 

Dietas á los comisionadlos para las causas de estado: 
real orden sobre su pago. (Bol. del 1.° de-agost.) 

Diezmos de exentos y novales ¡ real orden determi
nando las tierras y frutos sujetos á su pago. (Bo-

; letin del a3 de noviembre.) 
Enea besa miento de los pueblos para la renta del 

aguardiente: real orden para minorarlo. (Bole
tin del 3 de agosto.) 

Escribanos: real orden para determinar los que de
ben cu»ender en los negocios de montes. (Bole— 

• tin del i.° de agosto.) 
Escudo real de España: real orden para qne se 

' continúe usando el mismo. (Bol. del 16 de nov.) 
Fincas de propios y comunes de los pueblos: real 

orden sobre su enajenación. (Bol. del 5 de nov.) 
Guardias: real orde 1 sobre su pago en estableci

mientos 110 militares. (Bol. del 26 de noviemK) 
Guias para conducción de aguardientes: circular 

del señor intendente sobre su espedicion. (Bole
t in del 17 de agosto.) f* 

Impuestos de voluntarios realistas: real orden abo-
liéndolos. (Bol. del 7 de noviembre.) 

Intereses de la deuda consolidada : instrucción de 
la real caja de amortización para el pago del se
mestre vencido en t.° de octubre. (Bul. del i a 
de setiembre.) 

Jóvenes: circular de la intendencia pidiendo ra tón 
de los que podrán emplearse en la fábrica de 
Si Fernando. (Bol. del 2 de noviembre.) 

Jóvenes: real orden para que se dé noticia de los 
qne haya en el radio de diez leguas de S. Fer 
nando, con las calidades que la misma espresa. 
(Bol. del 12 de setiembre.) 

Ladrones: real orden sobre el pago por aprehen
derlos. (Bol. del ia de noviembre.) 

Lanas: real orden para que no se escluyan algu
nas de ellas del pago de alcabala. (Bol. del 3 de 
setiembre.) 

Manda pía forzosa : orden sobre su i ra posición. (Bo
letin del 10 de diciembre.) 

- M a n i tastos circular de la intendencia acompañando 
el de la Reina gobernadora. (Bol. del ia dcoct.) 

Oposición á la escuela de niños varante en la v i l la 
del Vellón 1 convocatoria del presidente de la 
junta suprema de sanidad. (Bol. del 9 de julio.) 

• P a n , cebada y paja para el ejército, diaa en que 
se ha de verificar la subasta en Navarra, Casti
l la la Vieja , Valencia, Andalucía , Galicia y Ca
taluña. (Bol. del 22 de a g o t o . ) 

Con real privilegio \ imprenta del 
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Pan , rebada y paja del ejérci to: dias en que se ha 
de celebrar la subasta cn Estremadura, Aragón 
é islas Baleares. (Bol. del 2 0 de agosto.) 

Papel sellado: circular de la dirección jáe rentas. 
( B i l . del 3 de octubre.) 

Papel sellado: real orden habilitándolo para el rei
nado de Isabel 11. (Bol. del 7 de noviembre.) 

Pasaportes: real orden sobre su espedicion á los" 
portugueses. (Bol. del 21 de diciembre.) 

Posadas, hornos, molinos de pan y tiendas: real 
orden para su libre construcción (Bol . del 14 
de noviembre.) 

Puentes y barcas: real orden esceptuando de su 
pago á los empleados que transiten de oficio. 
(Bol. del 4 de julio.) 

Puestos públicos y ramos arrendables: circular del 
señor intendente para las subastas. (Bol. del 1 0 
de setiembre.) 

Recaudación de contribuciones: circular del señor 
intendente á los ayuntamientos. (Bo l . del a3 de 
julio.) 

Reemplazos: anuncio del señor intendente comisio
nado para su liquidación, previniendo la pre
sentación de los créditos. (Bol. del 21 de nov.) ' 

Rentas provinciales: circular de la intendencia pa
ra que no se haga alteración en ellas. (Bol. del 

- 28 de diciembre.) 
Repartimientos: real orden abollándolos para el 

reintegro de propios. (Bol. del 2 6 de noviemb.) 
Repartimientos: circular sobre los de los pueblos 

dé esta provincia (Bol. del 12 de diciembre.) ' 
Salitre de la India : subasta para la venta de 

I{tSSyl arrobas. (Bol. del 27 de agosto.) 
Salvaguardias Reales: aviso de la superintendencia 

de policía para que se presenten los soldados y 
cabos que quieran alistarse. (Bol. del 21 de nov.) 

Sanidad: orden para las jumas provinciales. (Bole
tín del 5 de octubre.) 

Servicios de voluntarios realistas: real orden seña-
lando los fondos para su pago. (Bol. del i.° de 
agosto.) r 

-Suministros á las tropas francesas en 1 8 0 8 : real 
orden señalando término para la presentación 
de documentos. (Bol. del' 3o de noviembre.) 

Tabacos: orden para el repeso de las existencias. 
(Bol. del 28 de diciembre.) 

T r a t l o sobre el movimiento y aplicación de las 
aguas: real orden invitando á los pueblos para 
que se suscriban. (Bol. del 16 de julio.) 

Utensilios de la p r o v i n c i a de Castilla la Nueva: 
señalamiento de dia para la subasta. (Bol. del 3 i 
de agosto.) 

Utensilios de Estremadura : real orden para la su
basta. (Bol. del 3o de julio.) 

Vales reales: anuncio de la real caja de amortiza
ción para, el sorteo. (Bol. del 21 de noviembre.) 

Vales reales: numerario* de los sorteados cii 2 de 
diciembre. (Bol. del 10 de diciembre.) 

editor V; Pedro Ximenez de Maro* 


